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Guayaquil, 6 junio del 2013 

Señor Ingeniero 

Carlos Colon Villegas Cruz 
Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme informarle a usted, que en la Junta General Universal ordinaria de 

Accionistas de la Compañía IMPORTADORA DISTRIBUIDORA COMERCIAL DE 
INSUMOS MEDICOS HOSPITALARIOS S.A. IMEDHOS, en sesión celebrada el día 
de hoy, tuvo el acierto de elegirla como GERENTE GENERAL de la compañía por el 
periodo de CINCO AÑOS. En el ejercicio de sus funciones, usted tendrá la 
representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía de manera individual. 

La compañía IMPORTADORA DISTRIBUIDORA COMERCIAL DE INSUMOS 

MEDICOS HOSPITALARIOS S.A. IMEDHOS, se constituyo mediante escritura 
pública celebrada ante el notario suplente encargado vigésimo noveno del cantón 

Guayaquil, Abogado Francisco Coronel Flores, el 19 de Julio del 2006 e inscrita en 
istroWMexcantil del Cantón, el 15 de Septiembre del 2006. 

   
    SantiagoWMlegas Cruz 
Secretario Ad hoc 

RAZON: Conste por la presente mi expresa aceptación al cargo de GERENTE 
GENERAL de la comgafiía IMPORTADORA DISTRIBUIDORA COMERCIAL DE    

    
   

de nacionalidad Hcuatofiana, con cedula de ciudadanía número 090820413-4. 
Guayaquil, Junio 6 
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NUMERO DE REPERTORIO:25.874 
FECHA DE REPERTORIO:06/jun/2013 
HORA DE REPERTORIO:09:47 

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil (E) ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha seis de Junio del dos mil trece queda inscrito el presente 

Nombramiento de Gerente General, de la Compañía IMPORTADORA 

DISTRIBUIDORA COMERCIAL DE INSUMOS MEDICOS 
HOSPITALARIOS S.A. IMEDHOS, a favor de CARLOS COLON 
VILLEGAS CRUZ, de fojas 74.259 a 74.261, Registro Mercantil número 
10.979, 

ORDEN: 25874 
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      AR. LUIS IDROVO MURILLO 
REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON GUAYAQUIL 

ANAND DELEGADO 

Guayaquil, 07 de junto de 2013 
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